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EI expediente con registro N" 005-2025540017; conteniendo la
solicitud adjuntando el Certificado de Incapacidad Temporal al
Trabajo (CITT), presentado por la servidora nombrada
ALISTDA ARÉVALO ALVA VDA. DE RAMÍREZ, eI

Inlonne r"" 020-2025-GRSN,1/DRASAIvI,DOA-OCA-RRHH-
SABS, de fecha l1 de marzo de 2025; Nota infonnativa N' 155-

2025-GRSM/DRASAM,/DOA-OGA-ARRHH de fecha 2llde
marzo de 2025: lnforme 14'2025-
GRSMiDRASAN4/DOA/OGA de fecha I2 de ma¡zo de 2025 y
Memorándum N" 133-2025-GRSM/DRASAM de fecha l2 de
marzo de 2025.
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Que, de conlbrmidad con Ia (,:onslitución Política del Í:slado, el
la Ley de l<efbma (-onstitucional, Ley N' 276U0 sobre'l'itulo |V, ()apítulo XIV de
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identificada con DNI. N'01072452 adjuntando el formulario 8003-l "Certificado de Incapacidad

Temporal para el Trabajo" (CITT) N' A-279-00012335-25; otorgado por el Hospital lt de

Tarapoto por enfermedad común, en la cual acredita e[ acto médico practicado a la sen'idora
nombrada Aliseda A¡évalo Alva Vda. De Ramírez, mediante el cual le concede descanso médico,

por el periodo de nueve (09) días calendarios, a partir del viemes 07 hasta el sibado l5 de rnarzo

de 2025;

Que, el Decreto Legislat¡No N" 27(¡ en el artículo 21o inciso e)

señala que uno de sus <lerecho.c de los o'en'i¿orer públit'os d¿ carrera es: " tbglllllg ¿lg-Pgullg
o licencia.s Dor causdl iustilic'odas o motiw,,\ per;onales. en la lbrnta u e delemtine el

reglamento": por lo que las soliciludes de licencias por enfermedad se sujelarán a lo dispuesto

por el decreto legislat¡vo en mención y su reglamenlo aprobado por el Decreto Supremo N" 005-
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90-PC¡vl

v,rB" y ddministrativa en los asut'tlos de su competencia, consliluyerulo para su

económico y.finandera un plieg) presupuestol.

Que, la Ley N" 27141, l.ey de I'rocedittr¡enlo Adminislratil'o
.:;
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Asimismo, las disposiciones sobre el subsidio por incapacidad
temporal deben ser concordadas con la Ley N" 26790 - l,ey de Modernización de la Segundad
Social en lialud, y su Reglamenlo, aprobado por l)ecreb Supremo N' 009-97-54, que, en el
ortículo 15" pámafo segwdo dispone que "Ll derecho a subsid
tle lialud s rtir del ú imcr did de ¡nL tdod. l)uronte los r¡me ro.\ 20
¿lia.s de incaoacidad. la entidad emDleadora ct úa oblit¿ula aI naso de Ia remuneración o

relribuckin. Para tal e L'lo se acumulan los días de inca ilad remunera<los iuranle cada año
calendario'

DE5 simismo el p:l.rrafo cuarto, "establece que el subsidio por incapacidad temporal se olorgará
ientras dute la incapacidad del senidar y en lanlo no realice tdbajo remunerado, hasla un
áximo de I I meses y l0 días conseculit'os".

Que, mediante el Informe 020-2025-
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GRSM/DRASAN{/DOA-OGA-RRHH-SABS de fecha l1 de ma¡zo de 2025; Ia responsable del
Sub Área de Bienestar Social, sugi,ere conceder el derecho de licencia por enfermedad a la
sen'idora nombrada ALISEDA AREVALO ALVA VDA. DE RAM¡REZ. comprendido err el
Decreto Legislativo N' 276 considerando que el derecho a la Salud es fundanental para el ser
humano. además la misma se encuenÍa normado dentro de la Constitución Politica del Peru,
como también lo citado en el lineamiento de la Dirección Regional de Agricultura San Martin;
con el propósito de cont¡ibuir con el bienestar de los servidores que laboran en la Institución;

Que, mediante la Nota lnformativa 155-2025-
CRSM/DRASAM-DOA-OGA/RR.HH de fecha I I de marzo de 2025'. la Jele del Área de
Recursos Humanos, remite el infonne a la Oficina de Gestión Adrninistrativ4 sobre el
reconocimiento de licencia por enfermedad a la servidora ALISEDA ARÉVALO ALVA VDA.
DE RAMIREZ. por el periodo de nueve (09) días calendariog a partir del viemes 07 hasta el

sábado I 5 de rna¡zo de 2025 y la Oñcina de Gestión Administrativa, informa a la Dirección de
Operacionos Agrarias, mediarte Informe No l4-2025-GRSM/DRASAM/DOA/OCA de fecha l2
de marzo de 2025, sobre el reconocimiento de licencia por enfermedad a la servidora mencionada,
por el periodo de nueve (09) días;

Que, la Dirección Regional de Agricultura San Martin mediante
Memorándum N' 133-2025-GRSM/DRASAM de fecha l2 de marzo de 2025, autoriza proyectar
la prescntc rssolución rsconocicndo el dcrccho dc licencia por onfermedad a la scn'idora
ALISEDA AREV.{LO ALVA VDA. DE RAMIREZ, por el periodo de nueve (09) dias.

Por estas consideraciones y de conformidad con lo establecido
por el Reglamento de Organización y Funciones del Gobierno Regional de San Martín, aprobado
mediante Ordenanza Regional No 019-2022-GRSM,¡CR, de fecha 2l de noviembre de 2022:
Decreto Legislativo N" 276 "Ley de Bases de la Carrera Administrativa y de Remuneraciones del
Sector Público", su Reglamento aprobado mediante Decreto Supremo N" 005-90-PCM, y
Resolución Ejecutiva Regional N" 010-2025-GRSM/GR de fecha 13 de enero de 2025 que

designa al Director Regional de Agricultura San Martín y con el Visto Bueno de la Jefatura de
Recursos Hunanos. Directora de la Oficina de Asesoria Jurídica y Di¡ección Regional de
Agriculrura San Martin.
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SE RES l-;ELv u:

anrict:l-o PRtMERo: (:oN(tEDER licencia por

fennedad con goce de haber. a la sen'idora ALISEDA ARÉvllo l,Lvl vDA, DE

MiREZ, por el periodo de nueve (09) días calendarios a panir del viernes 07 hasta el sábado

5 de marzo de 2025; confonne a lo expuesto en la pane considerativa de la presente Resolución

ARTiCI,ILO SEGIINDO: Notificar la presente Resolución al

nteresado y a las instancias que conespondan conforme a Ley.

REGiSTRESE Y COMUNÍQTIESE.

G:!r!
SA! MARIIN

A6RICULTURA

Ing. fi4o Novosr0
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